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No se publica domingos ni días tmúwm. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. , 
Dichos precios serán Incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos, 

m i iwMM Mml it ilU 
Mío enialilo i [ i t i i l i i s iel Estado 

ANUNCIO PARA L A SUBASTA 
DE, INMUEBLES 

Don Jesús Tascón López, Auxil iar 
Recaudador de la Zona de León 2.a 
(pueblos) de la que es t i tular don 
Andrés Herrero Martínez. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débitos 
a la H a c i e n d a pública, se ha dic
tado con fecha 22 de jul io de 1970 
providencia a c o r d a n d o la venta 
en pública subasta, ajustada a las 
prescripciones del art. 105 del Esta
tuto de Recaudación, dé los bienes 
que a continuación se describen, cuyo 
acto, presidido por el Sr. Juez de Paz 
se celebrará el día 11 de septiembre 
de 1970, en el Juzgado de Paz de 
Vegas del Condado a las diez horas. 
Nombre del deudor: Doña Manuela 

Orejas Orejas 
Pueblo en que radican las fincas: 

Villafruela del Condado. 
Una casa en el pueblo de Villafrue

la, del Ayuntamiento de Vegas del 
Condado, sita en el n.0 28 de la Calle 
Real, destinada a vivienda y cuadras. 
Linda: por la derecha, Anastasio 
González; izquierda, Rafael Llama
zares; fondo, Anastasio González. Lí
quido imponible 310 pesetas. Capita
lización 7.750 pesetas. Valor para la 
subasta 5.167 pesetas. 

La ñnca descrita está l ibre de otras 
cargas o gravámenes que no sea la 
anotación de suspensión a favor de 
la Hacienda Pública. 

Condiciones para la subasta 
1.a—Los títulos de propiedad de los 

oienes (o la certificáción supletoria 
en otro caso) estarán de manifiesto 
e:n esta Recaudación hasta el mismo 
^ía de la subasta, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, sin de
fecho a exigir ningunos otros. 

(De no existir inscritos títulos de do
minio, esta condición se sustituirá por 

la de que el rematante deberá promo
ver la inscripción omitida, por los me
dios establecidos en el Título V I de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
dos meses desde que se otorgare la 
Correspondiente escritura de venta). 

2. a—Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación de los bienes sobre los 
que se desea licitar. 

3. a—-El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito constitui
do. 

4. a—Si hecha la adjudicación no pu
diere ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, qué será ingresa
do en el Tesoro Público. 

ADVERTENCIA 
Los deudores o sus causahabientes 

y los acreedores hipotecarios en su 
defecto, podrán liberar las fincas an
tes de que llegue a consumarse ia 
adjudicación, pagando el principal dé
bito, recargos y costas del procedi
miento. 

Otra.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones, en la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos que se les t endrá por 
notificados, mediante este anuncio, a 
todoá los efectos legales (número 4 
del art. 104).. 

En León, a 22 de julio de 1970.-
El Recaudador Auxiliar, Jesús Tascón 
López. — V.0 B.̂ s El Jefe del Servicio, 
A. Villán. 3941 

Dlstrífo Forestal de Santander 

Con fecha 2 de septiembre de 1969 
se dieron por finalizadas las opera
ciones de amojonamiento provisional 
de las líneas conocidas en el deslin
de del monte "Panda, La Forga, Ca-
ballanondi y Quebres", núm. 87 del 
Catálogo de los de Util idad Pública, 
de la pertenencia del Concejo de Es-
pinana, término municipal de Cama-
leño, operaciones que fueron previa
mente anunciadas en el Boletín Ofi
cial de la provincia núm. 68 de 6 de 
junio de 1969 y en el tablón de anun
cios de los Ayuntamientos de Posa
da de Valdeón (León) y. Camaleño 
(Santander). 

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 93 del Reglamento de 
Montes de 22 de febrero de 1962, se 
oemunica a los interesados que el 
plano de la líneas amojonadas y las 
actas de la operación efectuada, se 
encuentran a su disposición en las 
oficinas de este Servicio, Pasaje de 
Arcillero, 2, pudiendo presentar en 
las mismas dentro del plazo de un 
mes a partir de la publicación del 
presente, los que no estuvieren con
formes con la línea perimetral deter
minada por los hitos colocados en 
el terreno y reflejada en el corres
pondiente plano, la reclamación que 
convenga a su derecho, , debiendo 
hacerse constar claramente, con re
ferencia a los mencionados hitos, la 
parte de línea reclamada. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento. 

Santander, 27 de jul io de 1970.— 
E l Ingeniero Jefe, Carlos Labat. 

3956 
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Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
De conformidad con lo dispuesto 

en el árt . 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace públi
co, por término de diez días, a efec
tos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

D.a ESTELSINA ORDOÑEZ ORE
JAS, que solicita instalar tres tan
ques de fuel-oil para la calefacción 
del edificio sitó en plaza de Renue
va, n.0 38. 

D. JOSE BETERE SALVADOR, 
como Gerente de Flabesa, para ins
talar un tanque de fuel-oil de 12.000 
litros en el edificio de Flabesa, sito 
en Avda. de Madrid, s/n. 

D. JOSE FERNANDEZ V I L L A F A -
ÑEZ, para la apertura de u n taller 
de reparación de coches en general, 
en la calle La Bañeza, n.0 3. 

ESTRADA BUTANO, para la ins
talación de gas propano en la Resi
dencia de los PP. Capuchinos, sita 
en Avda. de Madrid. 

D. ROSENDO C A T E L E O GIR-
BAL, para la instalación de dos tan
ques metálicos de fuel-oil, para la 
producción de vapor en la industria 
de Lecherías del Noroeste, S. A., 
"LEÑOSA", sita en Trobajo del Ce-
recedo (Prado de Vilecha). 

León, 27 de jul io de 1970—El A l 
calde (ilegible). 
3952 Núm. 2682—209,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Se hallan de manifiesto al público 
por espacio de quince días y a efec
tos de reclamaciones, los documentos 
siguientes: 

Anteproyecto de presupuesto extra
ordinario 3/1970, para renovación del 
alumbrado público. 

Expediente de imposición de con
tribuciones especiales, para la obra 
de renovación del á lumbrado pú
blico. 

Durante dicho plazo pueden los 
interesados presentar cuantas recla-
clamaciones estimen oportunas. 

• 
• • 

Debiendo precederse a la constitu
ción de la Asociación Administrati
va de contribuyentes prevista en el 
art. 465 de la Ley de Régimen Local, 
con motivo del proyecto de pavimen
tación de las calles de León, plaza 
de Elíseo Ortiz y acceso al Parque 
de Calvo Sotelo, en esta ciudad, para 
cuya financiación se han impuesto 
contribuciones especiales, se convo
ca a los interesados a la reunión que 
se celebre en el Salón de Sesiones 
de esta Consistorial el día 25 de agos
to próximo a las veinte horas, con el 
siguiente orden del d ía : 

1. ° Designación de los Delegados 
por votación, en número no menor 
de dos n i mayor de seis. 

2. °—Redacción de los Estatutos por 
los que ha de regirse la Asociación. 

Se advierte que la Asociación Ad
ministrativa se constituirá cualquie
ra que sea el número de asistentes, 
y en caso de no asistir ninguno, esta 
Alcaldía la declarará constituida de 
oficio. 

Para proceder a la constitución de 
la Asociación Administrativa de con
tribuyentes prevista en el art. 465 de 
la Ley de Régimen Local, con moti
vo del proyecto de renovación de 
alumbrado público en las calles de 
Avda. de Portugal hasta el cruce de 
carreteras, Ja rd ín de Santa Teresa, 
Avda. Carlos Pinilla, Avda. 18 de Ju
lio, calle Alclázar de Toledo, plaza 
Reyes Católicos, plaza del Generalí
simo, Ayuntamiento, calle San Cris
tóbal, calle Obispo Sotero, calle Ma
tadero, calle Matadero Viejo, Trave
sía de las Cuestas, calle José Anto
nio, calle Concilio, plaza del Salva
dor, calle General Mola, calle del Cu-
barro, plaza Santa María, calle San
to Domingo, plaza de Santo Domin-
do, plaza y calle Barrio Nuevo, calle 
de la Victoria, plaza de la Victoria, 
Travesía del Salvador, calle Detrás 
de la Victoria, calle General Aran-
da, calle Onésimo Redondo, calle San 
Martín, Travesía del 18 de Julio, 
Calleja, calle Isaac García de Quirós, 
calle del Cuchillo, calle de Detrás de 
la calle del Cuchillo, calle del Cine 
Ortiz, Travesía del Cine Ortiz y Tra
vesía del Salvador, en esta ciudad, 
para cuya financiación se han esta
blecido contribuciones especiales, se 
convoca a los interesados a la re
unión que se celebrará en el Salón 
de Sesiones de esta Consistorial el 
día 25 dé agosto próximo a las vein
tiuna horas, con el siguiente orden 
del d ía : 

1. °—Designación de los Delegados 
por votación, en número no menor 
de dos n i mayor de seis. 

2. °—Redacción de los Estatutos de 
la Asociación. 

Se advierte que la Asociación Ad
ministrativa se constituirá cualquie
ra que sea el número de asistentes, 
y en caso de no asistir ninguno, esta 
Alcaldía la declarará constituida de 
oficio. 

Valencia de Don Juan, 27 de jul io 
de 1970. — E l Alcalde, Angel Penas 
Goás. 
3962 Núm. 2690.-528.00 ptas • \ 

ENTIDADES MENORES 

Para el acto de la subasta ha de 
ser mediante plicas que se presen
tarán en sobre cerrado y lacrado en 
el domicilio del Sr. Presidente de esta 
Junta,* los cuales han de ser presen
tados antes de las doce horas del día 
siguiente de haberse transcurrido los 
20 días hábiles contados a partir del 
día que este edicto aparezca publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia conforme determina el art ícu
lo 27 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, de 9 de 
enero de 1953. 

La apertura de los sobres y lectu
ra de los pliegos que contengan las 
plicas t endrá lugar en la Casa Con
cejo de esta Junta a las doce horas 
del día siguiente de la fecha que 
termina la presentación de las men
cionadas plicas. 

E l pliego de condiciones económi
co-administrativas que servirá de 
base para la contratación y ejecución 
de la.obra, podrá verse y ser exami
nado por . los interesados, hasta dos 
horas antes de la subasta. 

Villacelama, 24 de jul io de 1970 — 
E l Presidente, Tomás Rodríguez. 
3960 Núm. 2685.-198,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Junta Vecinal de 
Villacelama 

Esta Junta Vecinal saca a subasta 
la ejecución de las obras de construc
ción de una pontona sobre la Presa 
de Villacelama, al sitio E l Molino: 

Juzgado de Primera Instancia 
Número Dos de León 

Don Gregorio Galindo Crespo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. 2 de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
promovidos a instancia de Maquina
ria y Automoción, S. A., Entidad re
presentada por el Procurador don 
José Muñiz, contra don José Barre-
do Várela, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Campo —Pon-
ferrada—, en situación de rebeldía, 
sobre pago de 26.200,00 pesetas de 
principal y la de 9.000 pesetas para 
costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera 
vez, té rmino de veinte días, sin su
pl i r previamente la falta de tí tulos 
y por el precio en que pericialmen
te han sido valorados, los bienes em
bargados a dicho demandado y que 
se relacionan así : 

1. °—Una motocicleta marca Lam-
bretta, matr ícula LE-29.252, valorada 
en seis m i l pesetas. 

2. °—Un t e n d e j ó n , construido de 
bloques prefabricados, cubierto de 
uralita sobre armazón de hierro, de 
una extensión superficial de 88 me
tros c u a d r a d o s aproximadamente, 
sito en el pueblo de Campo, en el 
barrio conocido por las Tapias. Cons
ta de una puerta carretal y una ven
tana por donde recibe luces y el sue
lo es de cemento. Linda: derecha en
trando, Ramiro Rodera; izquierda, 
terreno de don César Ucieda ; espal-



da, con un ta l Antonio, y frente, te
rreno propiedad del demandado. Va
lorado en ochenta y ocho m i l pese
tas". 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día treinta y uno del 
próximo mes de agosto en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y se pre
viene a los licitadores que para poder 
tomar parte en el mismo, deberán 
consignar previamente en la mesa 
destinada al efecto el diez por ciento 
efectivo de la tasación; que no se 
admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la misma; 
que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, 
quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate 
y que éste podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León, a veintidós de julio 
de m i l novecientos setenta.—Grego
rio Galindo Crespo. — E l Secretario, 
(ilegible). 
3958 Núm. 2688—383,00 pías . 

menos del diez por ciento del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admit i rán 
posturas que no cubran los dos ter
cios del tipo del ava lúo; que el re
mate podrá hacerse a calidad de ce
derlo a un tercero y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferen
tes el crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subro
gado a las responsabilidades de las 
mismas sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, sin suplirse pre
viamente la falta de los títulos de 
propiedad; que el postor de la su
basta anterior Victoriano Martí
nez Alonso será responsable de la 
disminución del precio que pudiera 
haber en el segundo remate, y de las 
costas que se causaren con este mo
tivo. 

Dado en Ponferrada a veinticuatro 
de julio de m i l novecientos setenta.— 
Jesús Damián López.—El Secretario 
(ilegible). 
3972 Núm. 2693.—407,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Ponferrada 

Don Jesús Damián López Jiménez, 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dos de los de Ponfe
rrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se siguen autos sobre j u i 
cio ejecutivo n.0 19/70, hoy en eje
cución de sentencia, a instancia de 
don Eladio Almarzá Arias, mayor de 
edad, industrial y vecino de Ponfe
rrada, representado por el Procura
dor D. Francisco González Martínez, 
contra la Entidad Empresa Construc
tora Domingo, S. A., con domicilio en 
León, sobre reclamación de cantidad, 
y por resolución de esta fecha dic
tada se ha acordado sacar a subasta 
por segunda vez, en quiebra, y por 
el té rmino de veinte días, la finca 
siguiente propiedad de la demanda
da: 

Una finca de unos 400 metros cua-
dracjos de superficie, sita en Vi l l ab l i -
no, en el paraje de la Vega, sobre la 
que hay construido un tendenjón o 
nave compuesto de bloques prefabri
cados y cubierto de uralita, de una 
sola planta dedicado a taller, que l in 
da : Norte, con casa de Cesáreo Gon
zález; Sur, casa de Julio López; 
Este y Oeste, con calle. Tasada peri
cialmente en trescientas cincuenta 
m i l pesetas. 

CONDICIONES 
E l remate tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado de Pon-
ferrada sito en la calle Juan de 
Lama, el día treinta y uno de agos
to próximo y horas de las once de 
la mañana , previniendo a los licita
dores: Que para poder tomar parte 
en la subasta d e b e r á n consignar 
previamente en la mesa de este Juz
gado, o en el establecimiento desti
nado al efecto tina cantidad igual al 

Dado en Villafranea del Bierzo a 
veinticuatro de jul io de m i l nove
cientos setenta.—Pío López Fernán
dez.—El Secretario (ilegible). 
3974 Núm. 2695.-275,00 pías . 

Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

Don Pío López Fernández, Juez Co
marcal de Villafranca del Bierzo 
y su comarca. 
Hago saber: Que en ejecución de 

la sentencia dictada en los autos de 
juicio de faltas tramitado en este 
Juzgado con el número 93/69, sobre 
lesiones en accidente de circulación, 
y en los que fue condenado Balbino 
Fuente Yebra, de veintidós años de 
edad, soltero, estudiante y vecino de 
Valtui l le de Abajo, se acordó sacar 
a pública y segunda subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
por t é rmino de ocho días, y bajo las 
condiciones que se expresarán, para 
hacer efectivas las costas impuestas 
a l referido encartado, el vehículo que 
le Jia sido embargado como de su 
propiedad, siguiente. 

Turismo Seat 600^D, color blanco, 
de cuatro plazas, matr ícula LE-31.785, 
tasado pericialmente en diez m i l qui
nientas pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 
dieciocho de agosto próximo, en hora 
de las doce. 

Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado, el diez por cien
to, por lo menos, del valor de la ta
sación del expresado vehículo, sin 
cuyo requisito no podrán verificarlo 
y teniendo en cuenta la rebaja del 
25 por 100. 

Que encontrándose el vehículo em
bargado depositado en poder del ve
cino de Valtuille de Abajo don Luis 
Fuente Faba, cuantos deseen tomar 
parte en la subasta, podrán exami
narlo en dicha localidad, y que el re
mate podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal de esta ciu

dad en providencia de esta fecha dic
tada en los autos de juicio verbal ci
v i l que pende en este Juzgado con el 
número 125/70 á instancia de "Pro
ductora Comercial, S. A.,", represen
tada por el Procurador don Bernardo 
Rodríguez González, contra don Fa
bián García Cromados, m a y o r de 
edad, industrial y vecino que fue de 
Pamplona, actualmente en domicilio 
y paradero ignorado, sobre reclama
ción de cantidad, acordó s e ñ a l a r 
para la celebración del juicio verbal 
c iv i l el día veinte de agosto próximo, 
a las doce horas, en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, a cuyo fin 
se cita a expresado demandado para 
que, asistido de Letrado por ser pre
ceptivo, comparezca el día y hora in
dicados bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado en re
beldía y le para rán los perjuicios a 
que haya lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia a fines de 
citación al demandado expresado, ex
pido la presente en Ponferrada a die
ciséis de jul io de m i l novecientos se
tenta.—El Secretario, Lucas Alvarez. 
3950 Núm. 2680.-176,00 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
de Llanos de Alba 

E l Presidente de esta Comunidad 
convoca a todos los usuarios de la 
misma a junta general ordinaria, que 
se celebrará en las Escuelas huevas 
de este pueblo, el día 23 del próxi
mo mes de agosto a las nueve de la 
mañana en primera convocatoria y 
a las nueve treinta horas en segun
da, para tratar del siguiente orden 
del d ía : 

1. °—Lectura del acta anterior y su 
aprobación si procede. 

2. °—Estado de gastos e ingresos que 
presentará el Sindicato hasta el día 
de la fecha. 

3. °—Proyectos que presentará el 
Sindicato. 

4 ° — R u e g o s y preguntas de los 
usuarios. 

Llanos de Alba, 20 de jul io de 1970. 
E l Presidente, José González. 
3861 Núm. 2696—242,00 ptas-
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